
BIENESTAR SOCIAL
–––

Edicto

RESOLUCIÓN DE LA  CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ASO-
CIACIONES DE MAYORES DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA,
PARA VISITAS TURISTICAS A ESPACIOS SINGULARES DE LA
PROVINCIA  Y PARA EL DESARROLLO DE TALLERES COM-
PLEMENTARIOS AL PROGRAMA “DEPENDE DE TI”,  AÑO 2009.

Mediante Acuerdo de Junta de Gobierno reunida en sesión ordina-
ria el día 23 de diciembre de 2009 , se  resuelve la “Convocatoria de
Subvenciones a  Asociaciones de Mayores de la Provincia de Sala-
manca, para visitas turísticas a espacios singulares de la provincia y para
el desarrollo de tallares complementarios al programa “Depende de Ti”,
año 2009”, procediéndose a la publicación literal de la parte dispositiva
del mismo en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo
establecido en el Art. 59) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, Art. 34.n)
de la Ley 7/85, de 2 de abril, en redacción dada por Ley 11/99 y Base
Novena, 2. de la citada convocatoria.

RESOLUCIÓN

PRIMERO: Conceder una subvención a las Asociaciones de Mayo-
res relacionadas en el Anexo I y para los conceptos y por los importes
que se indican en el mismo. Las asociaciones que hubieran solicitado
tres talleres, podrán optar libremente por ejecutar dos de los mismos
a su elección.

SEGUNDO: Inadmitir, al haber tenido entrada en el Registro Gene-
ral de la Diputación fuera de plazo, la solicitud de la Asociación de Ma-
yores Amigos de Molinillo, de MOLINILLO  (Base Séptima, apartado 2
de las Bases de la Convocatoria)

TERCERO: Disponer el gasto y autorizar el pago anticipado de la obli-
gación derivada de la concesión de la correspondiente subvención por
las cantidades que se reflejan en el Anexo I  que se acompaña, por un
total de CIENTO SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS
(107.646,00 €), teniendo en cuenta que para ello existe consignación en
la  aplicación presupuestaria 2009/60/3130H/4895100 “SUBVENCIÓN
ASOCIACIONES DE MAYORES ACTIVIDADES SALUDABLES” por im-
porte total de ciento ocho mil euros (108.000,00 €) de la que existen do-
cumentos contables A  200900082060 por importe de 90.205,00 € y
200900082067 por importe de 17.795,00 € expedidos por la Interven-
ción Provincial.

Frente a la presente resolución podrá interponerse potestativamente
recurso de reposición ante el mismo órgano que la dictó, ó ser impug-
nada directamente ante el órgano jurisdiccional contencioso administrativo,
de conformidad con lo establecido en  los   Art. 16 117 de la Ley de
30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Salamanca, a 28 de diciembre de 2009.

EL DIPUTADO DELEGADO DE BIENESTAR SOCIAL.

Fdo..: Alfredo Martín Serna.
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